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CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE JARDlNERL\
(de 1 de enero de 1983 a 31 de diciembre de 1984)

CAPITULO PRIMERO
Articulo 1.- Ambito territorial.-Este Convenio sen\. de apli

Cación en todo el terriOOrlo nadonal.
Art. 2.° Ambito·luncf.onal.-El preeente Convenio obligaré.

a 11&8 Empresas afectadas por la Ordenanza Laboral de Jard1~
nena. '

Art. 3.- Ambfto pertonal.-Qued&D <"oPlprendidos dentro del
ámbito del Convenio las personas que O&tenten la Cl a!idad de
tr~bajadorell por CUenta de las Empresas afectadas por el
mISmo. . _ '

Quedan. expreSamente exceptuadas del ámbito personaJ de
este Conve.nJo, 181 relaciones que se regulan en el artIculo. 1.°,
apartadO,R. al, bl. cl, dJ y el, y articulo 2.°. apartado 1. al. bl,
c), d}. e). n r gl, del vigente Estatuto de Jos Trabaradores
aprc.bado por ey 8/U,OO, de 10 de marzo (.Boletín Oficial del
EstadOlO de 14 de mano. número 64l.

Los trabaJ.ajores que sean contratados por Empresas esta~
tales o por corporaciones provinciales o municipales se rettirán
en.sus relaclonee laborales por el presente Convenio Colectivo.

834 OBDEN de 1 de! diciembre ca 1983 por k1 que
se dispone .~ cumplimiento, en BW proptos t4rmt-
no-. de La sentencta dictada por la Audiencia Terrt
tortaL de- Các8r8. e", 14 de .epttembre de 1983,
en ., recur'o contencio.o·adminiatrativo interplHsto
por do"!J ¡ulta. Morale. Hemdndez.

'Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso·adminlstl'atlvo intarpues·
to por doda Julia M.,)rales Hemández contra resoluci6n de
este Departamento de' fecha 8 de abr1~ de 1962., la Aud!~ncia
l'errótorlal de Cá.cere., en fecha 1. de sepUembre de 1983.- ha
dictado 1& siguiente senteucial

..Fallamos: Que debemOl.deaestlmar y desestl~amos el pre
sente recurso contencioso~adJninistrativonúmero 176 de 1~. 1D~
tefl,uest.o por el Letrado don José Manuel Rodrfguez Corrales,
en nombre y representación de dofta Julia Morales Hemánd~z,
contra Resoluci6n de la Dirección Genere.l de Per30nal del M'nJs
tarto d} Educa.c10n' y Cloncia de 8 de abrll de 1982 y la del88
timación presunta.- por silencio administrativo, del retursv de
reposicil'ln interpuesto contra. la misma, cuyo acto por ser alus·
tadc a ...1"Jrecho confirmamos, sin hacer especial pronunciamiento'
8Obn. costas."

Er su virtud, este Ministerio ha dispuesto que-se cumpla la
citada sentencia en, sus propios término•.

L.., qae digo a V. I. para su conocimiento y demás eteetol.
D:09 ~arde a V. l.
Maclrld, 1 de diciembre de 19B3.-P. D. (Orden de n de

marzo de 1982), el Subsecretario, José TorrebIanca Prieto.

nmo. Sr Director general de Personal y Servic1ol;

CAPITULO n·
Art. 4:.0 Vigencta.-El preeen:te Convenio entrartL en vigor a

todos loa. efectos. el día 1 de enero de 1983, independit-ntemente
de la Cecha de su publicación en el .Boletln Oficial del Estad~.

Art. 5,- DUra.ci.6n.-La duración de este Convenio será de
doS afiOl, por lo que concluirá el d1a 31 de diciembre de 1984.

Art. 6.° Prórroga y revj..s¡ón.-Este Convenio se entenderA
tácitamente prorrogado de ailo en ai5.o, e1 DO hublese- denuncia
de una de las partes con antelafión ue tl'e& melles como mi~

nimo respecto a las fechas de expIración de cualquiera de 8!UI
prórrogas. Dic,ha denuncia se notificará al mLsmo tiempo a 1&
otra parte. .

Art. 7.° Prelact6n de normas.-Las normaa contenidas en
el present.:l CODvellb regularan las relaciones entre las Em
presas y su personal; comprendidos dentro de los ambLtoa terri
torial. funcional y personaJ, que se expre&&n en loe artículos
1.0, 2.° Y 3.° del mismo. Sin perjuicio do;¡ lo establecJdo en la
dispOSición 'final prime~ ~ en lo no previsto en el presente
Convenio, serán de aplIcación las normas COntenidas en la le
gis~ación laboral vigente, y, a&imismo. en la Ordenanza Laboral
de Jardlnerla, la cuál continuará en vigor, con carácter de
der6/;'ho dispositivo ae conformidad con lo. establecido en la
disposición tran&itoria seounda. de 1& Ley 8/1980, de 10 de
marzo, Estatuto de los Trabajadores. "D &queUas normas que
no hayan sido modificadas por este Convenlo.

Art. 8." Compensación)' absorción.-Lu condiciones conte
nidas en el r·resente Convenio sustituyen en su_ tctalidad a Las
que actualmente vienen rigiendo, entendiénd068 que examina
das en su conjunto. dichas dIsposiciones son más beneflciosas
que lae que hasta. ahora regián Rara los. trabajador86 inc1uJd06
en el mismo.

Si existiese a!gÚD trabajador que tuviese- l"9C<lnocidas condi
ciones que, examinadas en su conjunto y en cómputo &:'<ual,
fueran superiores a 1&8 qu-a para los trabajadores de la miSma
calüicación se establecen en el Convenio, se respetarán aqué
llas con caráct~r estrictamente pers.:..nal y solam'JOte para los
trabajadores a qLienes-afecte.

1.& p08ible aplicaci6n de futul'88 normas labOrales debedl
valorarse en su conjunto y c6mputo_ anual, qued"'1do coa:.pen
sadaa y absorbidas por las condiciones ¡..Eictadas en este Con.~
venia, en tanto étLM, consideradas ~lob&IIllente, no .reeulten su~

peradas por aquéllas. . -
Quedan exceptuadas de lo establecido en el párrafo anterior

aquellas normas venideras de ca.n\C'ter gene:ra.J que ostentan 1"
condición de derecho necesario, y no compensables en cómputo
anual.

Art. 9.- Vinculación a la totalidad.-Laa condiciones pacta·
das forman an todo orgánico e Indivisible y a efectos de ~su
aplicacu)n práctica serán consideradas globalmente. '

En el supuesto de que la autoridad administrativa laboral
o Judicial, :Ia.ciendo uso de sus facultades. conS"dere Que alguno
de loe pactoe conculca la legaJidad vigente, el presente Con·
venio quedar1a -sin efecto. debiendo proced~rse a la. reconsida--
ración de su total cont&..ido. ..'

Art. 10. ~omist6!), ~aritaria.-Se crea la Comisi6n Parita
ria prevista en el !3rt1culo 85, apartado 2, dl, del v¡~ente Esta·.
tuto de los Trabajadores. como 6rgano de interp~tac.6n, arbi
traje, conciliación ;J vigirancia de su c'.1IIlpliInlento.

La Comisi6n Paritaria estará integlada por cuatro Vocales
en representaci6n de los empresarios y otros cuatro en repre
sentac16n de los trabajadores, todos ellos elegidos d~ entre los
que hayan integrado las representaciones de la ComiSión Deli
beradora del Convenio.

CAPITULO 11I

Art. 11. Clasificación del personaL-De acuerdo con lo dis
puesto en la Ordenanza LaboraJ de .J";lrdinerta y Est&tut.o de
106 Trabajadores, el personal se olas¡fLca.rá en:

al Personal tijo: r:s aquel qu<& se precisa de modo per
manente para realizar 108 trabajos .propia. de las actividades
de Jardineria.

Adquiriré.n la CO:ldi<'ión de tr&baladores tilos, cualquiera que
haya sido ¡a modalidad de su con~at&ci6n, 10!l que no hubiere.n
sido dsJos de alta iJar la Seguridad Social, siempre que hubIera
'transcurrido Ul}: plazo igual .,. superior al periodo de prueba ea
tablecido para la actividad de que. se trate, todo ello, sin par·
juicjo de las demá.s r&.3prnsabilida.des a que hubIere lugar en
derecho, salvo que de la propia naturaleza de la activtdad o
ile les servicios contratados se deduzc.a claramente :11. duración
temporal de os mismos. ' ""

Igualmente se oresuMin\ concertadOl por tiempo indefinido
los contratos temporales celebrados en fraude de Ley.

b) Pel'S(.nal eventual: Es el admJtido por las Empresas para
trabafoe de dure.ción indeterminada, considerando como tales
los que no tengan carácter normal y permanente en la Empre!l8.
sin que- exceda, de tres meses a.l año. . .

Cuando ge p-ate de trabajos filos y ?erlódic06 en la actividad
de la Emp'"eM pero de carácter discontinuo, l~ traba1adoree:
que realicen tal actividad deberán ller llamados cada vez que
vaya .. realfz8.J"6e y ten~rán la consideraci6n, a efectos labOra-
les de filos detrabR,Jos' discontinuos. .

el Personal de ohra o servicio ~terminlldo: Cuando se con·
trata al trabajador para la realizaci6n de, una obra o servicio·
determinado. Si el trabajo excediera de un pl)riodo de tiempo
superior a dos 811'108, el trabajador, al finaliza.r el contrato, ten
drá derecho a una indemnIzación que no será infertor al .1m·

TRABAJO
SOCIAL'

MINISTERIO DE
Y SEGlIRIDAD

835 RESOLUCI0N de 8 de dicie~re eN 1983, ,de la
Dirección General de Tmbajo. por Jo que la di.po
ne la publicación dsl Convsnio Colecttvo E.total
de Jardiner&a.. .

Visto el texto del Convenio Col'8Ct1vo Estatal de Jardinería,
recibido, con la documentación complementarla, en esta Direc
ción Gener8l1 el' 1 de diciembre d~ 1983. suscrito por los repre~

sentantes de la Ccmfederación Espaflola de Horticultura Qma·
mental, par parte patronal. t d-a las Centrales- Siodiqalee Unión
General de Trabajadorea y Comisionea Obrera.s, en represen
tación de los t!abajadvres, el dia 2Q'de noviembre d-3'1 presente
afio, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 00.2 y 3
de la Ley 8/1980 del El"tatuto de los Trabajadores,

E9t& DireooiÓD e Etner&l acuerda.

Primero.'-Ürdenar eu inscripción en '11 Registro de Convenios
de este Centro d..recUvo, oon notificación a la Comisión Negl>
ciadora, a tenor de lo que prescrtbe el articulo 2." del Real
Decreto 1040/1961, de 22 de mayo.

Segundo.-Remitir el texto Original del mismo al Instituto
de Mediaci6n, Arbitraje y Conciliación CMACl.

Tercero.-Oisponer su publicaci6n en el ..Boletin Oficial del
Estado.._

Madrid, 6 de dicie~"'re de 19B5.-EIDirector p.eneral. por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
genHal, de Relaciones Laborall;;ls. Frandsco J. González de Lena
Alvarez~

Sres. representantes de la CEHOR pOr parte patronal; y de
UGT y ce. oo., por parte de los trabajadore~ en la Comisión
Negociadora d."l Convenio Colectivo EstataJ. de Jardineria.

-
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porte de un mes de Balarl0.J'ea¡ por cada a1'J,o o traooJóJl supe
dar a un semestre.

d) Personal de obra o servicio extraordinario: Cuando las
circunst.ancias ~l mercado. acumulación- de' tarea. -<exceso de
ped'C',os o razonu de fl.mporada así ·10 exig:era, euntretándose
de la ac·tlvidad normR' de la ~mpresa. en ·tales casos el con
trato tendré. une. duración mAx.ima de seis meses dentro de un
periodo de doce meses y ~eberá exp:resarsecause. determinante
de Su dpraclÓr'l.

el P... rsonaJ interino: Es el contratado para sustituir a' t;ra.,
bajadort's dfl la t=:lantilla -en. sus ausencias. vacaciones, bajas
por iDce.pac1dad temporal o enfermedad, servIcio militar V otras'
de, análop:a nS'ura'eza Si transcurrido el referido Periodo el
personal contratado para talea sustituciones continuase. al servi
cio de la Empr~sa. p8l'-dá -8 formar parte 'de la plantilla de la
mIsma, ocupand<. el último lugar del escalafón entre ,la de BU
categorfa y cl::LSe. - , ,

Los contratos dl'l persor..aI interino, deberán 'formalizarse n8
c€saTlament.e oor{:scrit-o y hacerse ..:onstar el nombre del tra
baiador susLtuld.l y la causa de la sustitución. Caso de no ser
ciEorto el nombre del ,trabajador sust:ituido o la causa de la
sustitución, ;os abaiaiore6 asf contratados deberá.~ enumderse
a todos los efe~ t<Js eomotraba1adores fijos desde la fecha del
contrato

Art. 12. ClaSlfiC:'J.Ción- funcional.

Al Personal técnico:

1. Técnico de trrado superior: Posee tu,ulo profesional su
perior ydt.'~f>mpp.naf1;l<'iones o trabajos c<>rrespondlentes e
idóneos. en virtud del contrato de trabajo concertado en razón
de ~~ titulo, de manera ~ormaJ y regular y con plena respon
sablhdad ante la Direc.'C16n o Jefatura de la Empresa.

2. TéCnico::le grado modio: Trabaja a las órdenes del per
sonal de grado superior. o de ·le. Direcci:m, y desarrolla 'las
fundones y trabajos propios según los datos y condicionestéc
nlcas ex'igtdas, c"e acuerdo con la naturaleza de- cada trabajo.

De man(>M espedal le está atribuido: Estudiar toda clase
qe próyect.os desarrolhr los trabajos que hayan de realiza-r&e.

Preparar los datos que puedan servir de base para el e8-
tudio de prrci'l.· .

Pmcurarse lOs. datos necesarios parata organización del tra-
bajo de lBS ."MUlntes categorías. .

3 En("arglldo goneral: Técnico no' titulado: Es {'l téCnico
procedente o no de a.lguna de las categor:tas de profesionales
de oficio, que tenienuo la c_onfianza de la- Empresa, bajo las
6rden€6 del personaltécnioo o de 1& Dirección, t;ene mando
directo sobre IOfi Encargadoe; Capataoes ,y demás per:st)l1al del
Sector a él encomendad ..

Ordena el trabaio y dirige a dicho personal siendo respon· '
sable del ;1esempeño· correcto en el trabajo. '.

Cuida de los suministros de elementos auxlliares y comple·
menta.~i06 para el tra:baio de los eQuipoe y brigadas.

Facilita a sus Jefes las p,evisiones de necesidades v los datos
sobre rendimi~nt.o de trabajo.
. Tiene .conocimientos para interpretar ple.nos, croquis y grá~

ficos y juzgar de. la e~ecuc1ón y rendimiento del trabal0 ree.li.·
zeda pOr los profesionBles de oficie.

4. .Deltnean~: Es el -personal que desarrolla los proyectos
y gráfiCOS arquItectónicos y paisajistas en la oficina a 1&5 ór
denes dill pE;rsonal superior ~Q titulado de Empresa.

Bl Personal administrativo:
, 1.. Jefe adminiBJ.trativo: Ea quien asume, bajo -la dependen·

Cla dIrecta de la Du-ección, Gerencia o Administradón el· maIl
d.o o responsabPidad en el sector de ·actividades de tipo' burocrá
tICO, -teJ?ie.ndo 8 su responsabilidad el personal administrativo.
Sólo. eXlstlr~n en a9uellas Empresas en que exista una olantilla
adn:mistrativa míDlma de tres Oficia.les, seis Auxiliares y tres
aspirantes. ~

2. Oficial administrativo: Son aquellos Que tienen dominio
total del oficio, rep~iza.n a titulo orientativo entre otras las al
guientes fundones: Cajero de cobros y pagos sin finna ni fun
ción; plantea, suscribe_y extiende las facturas con la. comple·
jidad en· su pl~~8miento y cálculo; planteamiento y reali
zación de _e51adlstlc8S; redacción de asientos contables redac·
~lón de corre;>ponde.ncia con iniciativa propia en aeuntos' que no
excedan en lmporta,noia a los de mero trámite· verificaciones
de las iiquidacion~s y cálculos de nóminas ~ Se~ridad Social
y los qUe pre9tan otros servicios cuyos méritos e importancia'
en el tipo administrativo tengan categorta anlLloga & 1M' seña'"
ladas en esta clasificación. _-

3: Auxiliar Gdministrativo: Son aquellos trabajadores que
re~llzan trabalC\S elementales de oficina, administración y ar
chiVO; mecanograf1a y taQu1grafia, atención al teléfono, etc.,
todo ello oon pulcritud y esmero. . .

4. Aspirantes: ~> entenderán POI' tales e.queHos que dentro
de,l8: edad de die~l;Séls a dieciocho años, trabajan en las labOreS
propI~ de la oflcma, d·ispuestos a Iniciarse en, 1M funciones
pecullaI'eS -de ésta. .

.el Personal de 9ficl06 maoualeEl:

~. Encargado: ,Son los que con conocimiento ·de todas las
achvidades que const:tuyen la actividad de la Empresa. están
a~ f~n«l de la producción, con la responsabilidad de orientar,
dIstrlbuir técnicamente, y da:r unidad al trabajo personal. Con.;
tr:ol.. sobre ~rramRntaS y ·útiles.- mat(lrial&s. suministros y ren
dlml-ento per.son~l..

'2. Oficial de 'Primera:

. ,2.1 Jardineros: Es el operarlo qU.e tiene un don1inlo tClta.l
del .oficlo y ejecuta 16.bor(>s propias de la pla.ntación y cons'"f
VSCJón d~1 jardín, cultivo _y reproducción deplanta.s con ini~

ciahva. responsat>ilidad y ryerfec<:ión realizando' incluso las ope·
raciones más delicarl8ó con el mayor esmero y rendimiento.

Debe conocer el cultivo de. todas las plantes de jardín v ñe
mter;:lor, iIlterp.Tf;tar p.an06, y <;roquts d-e conjunto y de detalle
y de acuerdo 00fl dl06, rep'a.ntaar el jardin y Sus elemt>nf~
vegetales V auxilia','es Eln plantal!l altimétricas, y, asimic:mo_ los
medios de combatir las ph¡lgas Xlrrientes y las proparciones
y medios de apl1car 'insecticldm ordinarios.

Está a las órdene5 ('el Encargado o Capataz, ha de marcar
las di¡'ectrices para el trab,aio de los eSPecialistas y está en
po6esión de loe conocimientos preciS06 para 18 utilización de
toda la maquinaria necesaria para la realización y cQlDserva
ci6n de jardinee. cu!tiv, y siembra.

2.2 Conductor: Es eJ personal que conduG,e los vehfculos 1e
la Empresa . ~YUriafldo a .a carga y dt'scarlit"a, supervisando el
buen acondICIonamiento de la miSma y responsabiliZándose du~

ranta el trayecto de las perfectas oondiciones de las mercan~

efas y de la car)tidad de la misma.
Pa~a el caso :.Iue no exista suficiente trabajo de conducción

o retlrada temporf'l del carné por un máximo de Seis meses,
desempeflarán • LJ"eas de Jardinerta o mantenimiento de la ma
quinarla de la Empresa, garantizándose el salario que per
cibian.

Se distinguen 11..5 categorías;

al Chófet: de" rrimera: Es el que.Be halla en posesión del
carné de pT1mera o, primera especial, COD conocimientos de
mecAnica Que p .rmítan la reparación de pequefia.s averías y
cuidando del 'l8rfecto man~nimientO;yUmpieza del vehiculo.

bl Operario-Conductor: Es aquel que hallándose en 'Pose
sión del carné de con(iuctor de se~unda, tiene conocimiento de
lardinerfa, realizando ambas funciones. Queda asimilado a efec
tos retributiv~s ,al Ofl\=ial de segunda.

2 3 MaquinlFta: Efectúan el mane10 de máquinas pes9das,
tal como: excavadoras, palas cargadoras retroexcavadoras
grúas. tren de siega, etc. ' ,

Como los Chóferes, deben ~conocer la máquina y son respon
sables de su bUen funcionamiento, cuidado. limpieza y conser~

v8Clón. -En caSQ que no haya trabajo de su especialidad. cola
borará en los distintos trabajos de la Empresa. Queda asimilado
a efectos retributivos al Oficial de primera.

'S.'Oflcial de Begunda~

3.1 Ofida) de se.~unda Jardinero:, Es el trabajador qUe
tiene un conocimiento general del oficio, adquirido pOr forma·
ción sistemática o por practica continuada de la profesión.

Su la.bor es ejecutar las funciones fundamental" en el jardfn
y en los viveros, bajo la dirección .del Oficinal Jardinero o
Encargado.

Los trabajadores incluidos en esta categoria deben poseer
cultura general, conocimiento. de las plantas más corrientes
empleadas en lardinerfa y practicar con rendinHento normal las
operaciones fundamentales en los trabajos de planta,ción y con
servaclón y en la producción y cultivo de plantas en viveros.

A titulo -de orientación. se considerarán operaciones funda-
mentales las siguientes:

Desf'ondo, ca.vado o escarda, tanto a mano como a máquina.
Manipulación y preparación de tierras y estiércoles.
Arranque, embalaje y transporte de 'Plantas.
Plantación y transporte de cualquier género -y tamaño de

plantas. ...
Rie-go en general.
Limpieza de- plantaciones, viveros y jardines.
Poda de árboles en sus dlversas especies.
Recorte y limpieza de ramas y frutos.
Poda, aclareo y 'recorte de arbustos.
Siega, tanto a mano como 'a máquina.
Multiplicación de. plantas.
Preparación de insecticidas y antlcrlptogámicos y su empleo.
Enmacetado y repicado de planteles. . .
Preparadón y movimiento de los elementos protectores en

viveros.
Repicado y remoción de arboles y arbustos. en viveros.

3.2 Tractorista: Conducen tractores de más de 30 CV v
máquinas afines. Al igual que los demás son responsables de los
"ehiculos a ,ellos confiados. Queda asiniilado a efectos retribu~
Uvos al Oficial de segunda. ~

4. Especialis,as: Sabiendo y el.ocutando una o varias tareas
propias del afielo sin dominio total del mismo, realiza 'as que
requieren en su momento más cuidado y responsabilidad. Siega
de césped, a mano y con máquina sabiendo utilizar eltipo de
máquina más adecuado para cada césped._ -,

Conduce los dlstintQs tipos de tran9portes lnterIl0s,_ como ,son
Dumpers y análogos. -

Recorta· Setos de formas artfsticas, 1iibUI~ de formas gea-
métricas.

Poda en su dia de. irboles y arbustos que con su 'especie,
situación y caracterfsticas, precisan de atención y engenaral,
realiza los trabajos que dentro de su senclllez precisan de un
cuidado especial. '
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Siempre bajo la dirección del Jardinero o encargado" inJerta
esquejes, realiza abonados, riegos y tratamientos titosanitarios.

S. PeÓn-Jard.inero.-Es aquel trabajador, mayor ~e dieciocho
aiios, que eJecuta- trabalos para los cuales no a& requiere pre
paración alguna, ni conocimiento téCn1co ni pré.cticos. Su misión
está basada eñ la colaboración máxima de las órdenes del
trabajador "O trabajadores de categoría superior.
'6. Aprendices: Son aquellos trabajadores comprendi~o8'en

tre dieciséis y dieciocho aftos, ligados con la Empresa por un
contrato especial, en virtud del cual, éstas a la vez que uttJIz&n
los trabajos del Aprendiz, se obUgan & enleft.arlepráctlcamente
,por si o por otro las funclon6lJ propias de lardinen&.

7. Pinches: Operarios entre dieciséis y dieciocho allos que
reaUzan labores carac1eristicas anilogas a las que ejecutan los
Peones, compatibles con las exigencias de su edad.

8. Vigilante: Tiene a su cargo el servicio de vigilancia
diurna o nocturna de cualquier dependencia de la Empresa
y obra· que realice. .

9. Limpiadcr-l,Jmpiadora:Todo el persOnal que realice la
limpieza de oficinas y servicios de es~a actividad, con un mlnlmo
de cinco horas diarias será personal propio de la Empresa
y a la 'misma se obUgaré. a no acceder a personal de contratas,
a no ser para trabajos de tiempo de servicio inferior a las
hoTas sedaIadaa. .

D) Personal de oficios varios:

Son aquellos trabajadores que realizan trabalos complemen·
tarlos de jardinería tales como: ensolados '1 pavimentos artís
ticos, colocación de' bordillos y escaleras de piedra natural o
artificial en seco o en hormigón; formación de estanques, muros,
c~rramientos con soportes meté.licos o de madera. pilares para
formación de pérgolas y sombrajes, etc., cerramientos con e~

tacas de madera, puertas, carpintería en la formación de las
_casetas de Jardineros-, empalizadas y formación de pérgolas;
etcétera; pintar verjas, instalaciones eléctricas, numinación de
la -caseta de Jardineros-, caseta de los perros, pajarera, et
cétera; instalaciones de riego, con tuberfa enterrada para conec
tar mangueras de riego o cado Ubre o por aspersión; instal....
c!ón de canalizadores de agua de entrada y salida de 1011 estan
ques o lagos y surtidores, instalaciones de agua en gene~l, ins
talaciones de fuentes, cascadas y manantiales, etc.; montaje
de plataformaa. anclaje de invernaderos, puesta en marcha de
calderas y quemadores. _control de calefacción, reparación de
invernaderos, montajea de sistemas de riego, trabajos de me
cánica y soldadura, etc.; asimilándose a la primera o segunda,
según su cualificación. .

Art. 13. Perlodo de p~ba.-Se estará a lo dispuesto en el
artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 14. A.sceñsos.-5e estaro a lo dispuesto en la Ordenanza
Laboral de Jardinerfa.

Art. 15. Preavtso de cese.-El personal qUe dese cesar va
luntariamente en la Empresa deberá preavisar con un perlodo·
de antelación mínImo de quince dfas. '

El incumplimiento del plazo de preamo ocasionará una de
ducción de su liquidación laboral de la remuneración corres-
pondiente a los dfas que se haya dejado de preavisar.

La notificación de cese se realizaré. mediante un boletln que
facilitará la Empresa y que el trabajador firmará por duplicado,
devolviéndose un ejemplar con el enterado.

CAPITULO IV

Art. 16. Jornada de traba/D.-La jornada laboral anual pa
ra 1983 sera:

1.0 Si el ,perfodo de vacaciones se ha disfrutado hasta el
31 de julio de 1983: .

Jornada partida: Mil ochocientas noventa y nueve horas y
cuarenta minutos de trabajo efectivo.

Jornada continuada: Mil ochocientas setenta y cinco horas
y veinte minutos de trabajo efectivo. .

2.° Si el período de- vacaciones se ha. dlfrutado a partir
del 1 de agosto diit 1'983.:

Jornada partida: Mil novecientas doce horas y diez mInutos
de trabajo efectivo..

Jornada continua: Mil ochocientas ochenta y tres horas y
cuarenta minutos da trabajo efectivo.

La Jornada laboral anual para 1984 se ftIa en mll ochocientas
veintiséis horas y veintisiete minutos de trabajo efectivo.

El tiempo de trabajo efectivo se computaré. de modo que
tanto al comienzo como al tlnal de· la fornada diaria el tra~
bajador se encuentre en su puesto de trabajo y dedIcado al
mismo.

Entre el final de una lomada y el comienzo de la slJUiente
mediará., como minimo, doce horas.

Las Empresas de acuerdo con el Comité d~· Empresa, D~I"
gado de personal '1 trabajadores, distribuirán de común acuerdo
el calenda-rlo laboral. En C&SQ de discrepancia se acudiria la
autoridad laboral competente. . ,

Art. 17. Horas extraorctinaria,.-Se estartt: a io dispuesto en
el articulo 31i. del Estatuto de loS Trabajadores.

Art. is. VacacIones -El período vacacional será de trein~-
dias naturales retribuidos. . .

Para que t1dos los trabaJadores puedan disfrutarlas Prefe
rentemente en el periodo comprendido entre elIde mayo y el
31 de octubre, las Empresas vendrán obligadas a concederlas
en c&da uno de los meses de dicho periodo al 20· por 100 de
la plantilla.

Art~ 19. Lice'lCias.-Los trabajadores tendrán derecho a los
siguientes. permisoa especiales· retribuidos:

al Por matrimonio: Quince días naturales.
bl Por enfermedad grave o' fallecimiento' del 'cónyuge~ 'hijo,

padre o madre. de uno u otro cónyuge y abuelos: Siete dial
naturales 51 es fuera de la localidad donde resida el trabaJador
'1 a más- de 100 kilómetros de ella, y cinco dias naturales si 8S
dentro de ella.

e) Por alumbramiento de la esposa:- Dosdias naturales,
ampIfables a. dos más si es fuera de la- provincia. .

d)· El tiempo nec&sario para la asIstencJa a los exámenes
a que debe .concurrir el; trabajador para estudios de Formación
Profesional, Educación General Básica, BUP y Universitarios,
con previo aviso y posterior justificación.

el Durante un dfa por traslado de domicilto.

Art. 20. Servicio militar.-Todo trabajador, durante el ser
vicio militar obligatorio, tendrá derecho a laS pagaS extra
ordinarias de julio y Navidad, siempre y cuando lleve prestando
dos años de servicio a la Empresa. percibiendo el 50 por 100
durante el servicio rnmtar y el otro 50 por 100 & los tres
meseS de reincorporarse a la Empresa.

CAPITULO V

Art. 21. Desplazamif1n.tos.--Dentro del casco urbano se com~
prenden abonados por transportes y tiempo de desplazamiento
por el que se denominará plus- de transporte. •

Tanto dentro como fuera, del casco urbano de cualquier ca~

pital o población, en lo referente al tiempo de desplazamlneto,
la Empresa, loe trab~jadores y lOS representantes ·sindicares
acordarán lo mAs ventajoso para ambas partes.

Para desplazamiento tuera del casco urbano, el tiempo- in
vertido se abonará a precio hora normal.

Los gastos de viaje correré.n a cargo de las Empresas. ya
sea facilitando mediós propios o indicai1do el medio mb idóneo
de transporte.

Art. 22.· Dietas.-EI tmporte de media dieta será de Pese
tas 400 a partir de un radio de 25 kilómetros del Centro de
trabajo y siempre fuera del casco urbano, entendiéndose como ..
tal el límite da ta-.;fa normal de taxis.

La dieta completa se abonará en un Importe de 2.400 pesetas.
En los casos en que la Empresa sufragara el importe de 108

gastos qué dan origen a la dIeta, o media dieta, la Empresa
quedará exenta del abono de las cantidades mencionadas. si el
coste Empresa fUera inferior a la cantidad pactada. la Empresa
abonará al trabajador la diferencia. .

CAPITULO VI

Art. 23. Réqimen. disciplinarfo.-Las Empresas podrán san
cionar .. los trabajadores por la Comfsión de las sIguientes
faltas:

Al FaltAs leves:

1. Las faltas de puntuaHdad de. uno a tres días en el perfodo
de un mes.

2. La falta de aseo y limpieza personal.
3. La falta de comunicacIón a la Empresa en el plazo

de dIez dfas dei -cambio de residencia o domicilio.
4. La falta al trabajo un -día al mes sin caUsa que !o

JustifIque.
5. El descuido imprudente en la conservacfón del material.

ID Faltas graVQ8:

1. Más de tres faltas de puntualidad en el perlodo de un
mes.

2. Simular la presencia de otro trs.balador, para fIchar,
firmar o contestar.

3. Desobecer a un superior en la materia propia de las
obligaciones laborales según la categoria,

t.La riñas-, pendencias o discuslones graves entrecompa~

ñeros,

el Faltas muy graves:

1. Realizar trabaios particulares durante la jornada de tr..
bajo, sin que medie permiso. a tal efecto.

2. El fraude. hurto o robo tanto a la Empresa eomo al
resto de los C'ompaí'íer08 de trabajo o cualquIer otra persone
dentro del lugar de trabajo o durante el cumplimiento d8'l
mismo. . . •

3. Hacer desaparecer.. inutilizar, destrozar o causar desper..
fectos en primeras m~tertas, .útiles, herramientas y demás eD~

seres de la Empresa.,. '
4._ La embriagueZ", reiterada:· durante ei~u~pUmiento. del

trabajo. . .;.
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5. La fa.Ita de aseo y limpieza que produzca quejas en los
compafleros de trabajo

6. Los malos tratos- de palabra y de obra a los Jefes y
compat'leros.

7. La blasfemia habitual.
8. La reiteración en' falta grave.

DJ Las sanciones mé.ximas que podrán imponerse a los
trabajadores por la Comisión de las faltas mencionadas, serAn
las ~lgulentes:'

Por faltas leves:

- Amonestación escrlta.
- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

Por faltas graves:
_ Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince <lias.

Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo dEi dieciséis a sesenta
días.

- Traslado forzoso de puesto de trabajo o de localidad.
- D€spido.

El En cualquier caso, la Empresa deberA dar traslado al
Comité 'de Empresa o Delegado de personal, en el plazo de
dos días, de una copia de la notificación de solución o aviso
-de sanción entregada al trabajador.

Art. 24. Las falta.s anteriormente enumeradas tienen carác~

ter enunciativo y no Ii.mitativo, estando en 10 no previsto a lo
dispuesto en la legisla..::ión laboral vigente.

Las faltas leves prescribIrán a los diez dfas, las graves a los
veinte días y las muy graves a los sesenta días, a partir de la
fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de BU ComisiOn,
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

CAPITULO VII

Art; 25. Salario conventO -Se considerará salario convenía.
para 1963 el que figura. como tal en el anexo l.

El incremento de la tabla salarIal (anexo 1) para 1984 estará
comprendido. en una banda del 6 al 9 por 100.

Art. 26. Plus transporte.-Se establece un plus en concepto
de transporte y de un· tiempo de desplazamiento dentro del
casco urbano de 5.280 pesetas mensuales. _.

Este plus compensa y"comprende de manera especial a los
siguientes conceptos:

a) P.1us de transporte regulado por la Orden ministerial de
2>4 de septiembre de 1958 y disposiciones complementarias o
concordantes.

b) El plus de ~istancia -'regulado por las Ordenes ministe
riales ae 1 de febrero y 4 de junio de 1958.

Art. 27. Plus de nocturnidad.-EI plus de nocturnidad se
abonará con incremento del 25 por 100 sobre el salarlo base.

El trabajador que hubiera sido contratado expresamente v
por escrito para' desarrollar su trabajo en jornada nocturna
no tendrá derecho al recibo del m~ncionado plus. Tampoco lo
percibirán aquellas categorías profesionales exceptuados de este
recargo en la legIlación vigente.
. Art. 28. Plus de vinculación o antigüedad.-Se establece un
plus de vinculación o antigüedad según la tabla que se adjunta
como anexo 2. .

Art. 29. Paqas extraordinarias.-Se establecen dos pagas
extraordinarias que se abonarán durante el mes de julio y
diciembte de cada año,' por el importe del salario convenIo
mensual (anexo 3) más antigüedad.

CAPITULO VIII

Garantias y derechos labor81es

Art. 30. Derecho de reunwn.-Se estará a lo dispuesto en
el articulo TI del EstatUto de los Trabajadores.. .

Art. 3L Derecho de información.-Se estará a 10 dispuesto
en el articulo 81 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 32, Derecho de rese1Va.-En caso de detención de cual
quier tra.bajador, hasta ·que exista sentencia firme, y por un
plazo máximo de seis meses, la Empresa reservará al traba~

j&dor su puesto de trabajo, quedando suspendidO el contrato
durante el referido período y considerándose al afectado E'n
situación de excedencia voluntaria, sin derecho por tanto a
percepción alguna, perdiendo el derecho al reIntegro en caso de
sentencia condenatoria.

CAPITULO IX

Be"eficios sociales

Art. 33. Beneficios BOcia-leS.-La Empresa abonará a los tra
bajadores premios, en la cuantfa y por las circunstancias que
a continuación se detallan:

- Por matrimonio del trabajador: 5.500 pesetas.
- Por natalidad: 2.200 pesetas al nadmtento de cada hijo.
- Por jubilación anticipada:

Al Personal técnico,
U Técnico de Grado Superior' ;;; ••• ••• ..~ ••• 75.M3
2) TéoDIoo de Grado Medio ...... o.' o'; ••" ••• ... eU30



13 enero 1984

.....t..
meD*Ualea Categor1a

BOE.-Núm. 11

Patetal
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3) Encargado general~Técnlc~ no titulado
4) [)elineante o., o., oo' o•• o., o" '.••• o•• o" oo. o•••••

Bl Personal administrativo:

1} Jefe administrativo ,
2) Oficial administrativo ..• '"
3) Auxiliar administrativo oo.· .

4) Aspirante : ~ oo ..

el Personal de oficios manuales:

1) Encargado ....:. o., o., ... o., o, .... oo.... oo' oo,
2) Oficiales de primera:

2.1 Oficial de primera Jardinero o.,
2.2 . Conductores: .

56.715
62.1152

55.218
51.713
45.814
28.142

D1ari..

1.6M

1.575

a) Conductor de primera oo. o •• '" .:••• ,

b) Operarlo-Conductor ... '" o••••• o., .

2.3 Maquinista. .. , .. , o •• o •• o" o •• o .

3) OficialeS de segunda:

3.1 Ofidal de segunda Jardinero o , .

3.2 Tractorista. _. o.. o.. o.. ... ... o.. '" .".
4) .- Especialista '" ... ... o.. 0'_ o•• o•• o.. o.. o.. •.•
6) Peón Jardinero o,. o •• o •• o •• o••••• o •• o••••• o •• o.,

6) AprendiZ o" ••• • •• 0'_ o •• o..... o •• oO. o., o.. ••• • ••

7) Pinche oo' o•• o·, o.' ... o., o" O" O" -••• o•• o..... o••

8) Vigilante ......•....•.... '" ........•. oo .

9) Limpiador-Limpiadora ... ·oo..... oo oo •• oo oo ••••

Dlariú

1.515
1.492

1.575

1.492
1.492

1.462
1.343

892
892

Mensuales

45.152
43.465

ANEXO.

Tablas de viDcu1aclóD o antigüedad

Cat.qor1a'
..

a ... ..... ..... 25 11 28 27a28 ...30••• 3 •• 7. ,. n 11 14 .....
. ---

Técnico Grado Superior ••• - 2.5'19 'Í'.11l1 12.451 11.787 22.370 28.... 28.<60 35.000 39.333 42.690
Técnico Grado Med.1o •••••. - 2.247 11.1B2 10.817 L'l.... 19.4M 23.418 241.724· 30.487 34.257 37.088
Encargado general (TécJli.

9.í83ca no titulado) •.•.•••••• - 1.913 5.248 13.118 18.558 19.998 20.989 25.971 29.1B3 31.484
Delineante .- - 2.1M U20 10.359 14.799 18.651 22.502 23.678 29.222 32.831 35.518
Jefe adminiiiraú';; ••• - 1.1181 5.1M 9.098 13.002 16.411 . 19.823- 20.802 25.144 28.929 31.204
Oficial administrativa:. :: - 1.7llt 0.&70 ••523 12.1"" 15.304 18.432 19.482 23.... 26.159 29.223
Auxiliar administrativo :.. - 1.548 O_ 7.517 10.140 13.456 10.In 17.185 21.001 23.599 25.778
Aspirante ••.••• _. '••, ••• _. - - - - - - - - - - -
Enc~ado .'......•••.••• - L71lS , ..7311 8.293 lUN8 14.a-U 17.838 18.llSlI 23.181 28..... 28.433
Ofic' de 1.& Jardinero ... - 1.827 4.i13 7.... 11.3101 14.141 17.000 18.052 22.ll7li ".807 27.l17Il
Chófer de l." .- - 1.62f 4.513 8.293 11.204 14.141· 17.000 18.062 . 22.ll7li ".007 21.078
Operarlo"CondüCtO;: ••• - 1.827 ..:m 1.471 10.tlIl3 13.&42. 17.000 11.094 22.m5 ".807 25.....
Maquinista .....•••• -::: ::: - 1.62f 4.51' 8.293 11.... 14.141 17.000 18.062 22.071 ".007 27.l17Il
Oficial de 2." Jardinero oo. - 1.5<2 4.273 7.477 10.883 13.403 16.124 17.094: 20.941 23.530 25.8to
.Tractorista - 1.5<2 0.273 7.4.77 10.683 13.403 16.124 17.094 20.941 23.530 25.....
Especialista '::.•::. '::. ::: ::: - ...81 '.0Il2 7.144 l(UOI 12.... 15286 18.32G 19.828 22.279 .......
Peón Jardinero .•..•.•••••• - 1.381 3.8t8 6.7,31 8.511 12.o:H 14.433 15.384 18.744 21.170 23.m8
Aprendiz ................... - - - - - - - - - - -
Pinche oo ....... oo, ......... - - - - - .- - - - - -
Vigilante ...... 'oo ••• oo.... - 1.533 0.252 7.... 10.832 13.323 16.013 17.GIO 20.798 23.389 as.518
LImpiador-Limpiadora.. oO, - l.m 0.09< 7.183 10.234 12.832 15.431 16.375 20.041 22.520 24..562

. .

ANEXO 3

Tablas de pagas extraordinarias (jullo-NavidadJ

CalollO"Úl o •• ••• 7 a" n .14 "a 15 !la:lO 210" 23a24 2S a 2G 27 a 28 ,..30--- --- --- --- --- ---
Técnico Grado Superior ... 73.5ta 78.122 82.858 87.994 93.330 97.913 102.497 104.003 110.546 114.876 118,233
Técnico Grado Medio .••••• 86.ll3O 87.1m 71.812 76.44:7 8l.(J83 85.09< 89.106 90.354 96.117 99.887 102.118
Encargado general (Técni·

co no titulado) ......... 55.715 57.628 80.983 ".898 88.833 72.273 75.713 7(1.704 81.686 84.898 87.199
Delineante ... ... 62.852 85.008 68.772 73.211 77.651 81.503 85.354 86.530 92.074 95.689 98.370
Jefe 'admini'~iraú~;; SS.218 57.115 6O.4..u. 64..316 88.220 71.829 75.041 76.020 80._ 84.14.7 86.422
Oficial administrativo:•. ::: 51.713 53.477 58.583 80.238 83.889 61.017 70.14.5 71.195 75.517 78.i72 80.936
Auxiliar administrativo •.• 45.810 47.162 49.909 53.131 58.354 59.070 61.785 62.799 66.618 69,213 71.390
Aspirante ..•.•• '" .•••••••. 28.142 - - - - - - - - - -
Enc~ado ......•.• ;•••.. 4.9.6m 51.326 54.359 57.913 61.468 64.461 67.456 68.5715 72.7&1 75.644 78.053
Ofic' de 1.& Jardinero •.. 4.7.250 48.1m 51.763 55.148 58.534 61.391 ".250 65.302 69.325 72.057 74.328
Chófer de 1.& .u ...... ... 41.250 48.877 51.783 55.543 58.534 61.391 ".250 65.302 69.325 72.051 74.328
Operario-Conductor ••• ".760 48.387 49.003 62.237 55.... 58.802 61.700 61.854 66.835 89.567 70,4ÓO
Maquinista ............ ::: 41.250 48.877 51.783 55.St3 58.534 61.391 64.250 65.302 89.325 72.057 74.328
Oficial de 2.& Jardinero .••• 44.180 48.302 49.003 52.237 55._ 58.163 80.864 81.854 65.701 88.290 70.400
Tractorista -44.160 48.302 49.033 82.237 55.443 58.183 80.864 61.854 65.701 88.290 70.400
Especialista '::. '::. '::. ::: ::: 42.780 44:.24-1 48.862 49.1l2t 82.1196 55.474 58.048 59.109 62.608 65._ 67.274.
Peón Jardinero ... oO, •••••• 40.290 41.671 ".138 47.021 49.9(11 52.314. 64.723 55.674 59.034 81.460 83.368
Aprendiz ............ oo•••• 28.760 - - - - - - - - - -
Pinche ..• oo. oo............. 26.760 - - - - - - - - - -
Vigilante ... oo•••• oo....... 01.152 46.885 09.404 52.594- 55.784 sa.475 61.165 62.162 65.948 68,521 70.868
Limpiador-Limpiadora.• .- 43.485 ".942 47.569 50.628 53._ 58.297 58.896 59.840 63.506 65.985 88.027

.


